
 

 

 

AL SEGMENTO BME GROWTH DE BME MTF EQUITY 

 

Zaragoza, 24 de enero de 2022 

Pangaea Oncology, S.A. (en adelante, “Pangaea” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y el artículo 

228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 

3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone a disposición del mercado la 

siguiente:  

  

Otra información relevante 

PANGAEA y ONCOPDO S.L. (filial constituida al amparo de la Joint Venture existente con la 

compañía de biotecnología de Singapur Invitrocue PTE LTD (notificada al mercado en fecha 30 

de agosto de 2021 

https://www.bmegrowth.es/docs/documentos/InfPrivilegiada/2021/08/05221_InfPriv_20210830

.pdf ) han suscrito un acuerdo de comercialización con la multinacional EUROFINS-MEGALAB 

S.A.(filial española del grupo europeo de servicios de diagnóstico) para la comercialización de la 

cartera de test de Organoides de ONCOPDO S.L., junto con los tests de Biopsia Líquida de 

Pangaea en España y Portugal.  

 

La duración del acuerdo es de tres años, prorrogables bianualmente, y otorga derechos de 

comercialización a MEGALAB en el sector hospitalario privado en la península Ibérica, 

manteniendo ambas PANGAEA y ONCOPDO, la posibilidad de comercializar en los grupos y 

clientes en los que ya opera.   

 

El grupo europeo EUROFINS-MEGALAB, con más de 55.000 

empleados en 900 laboratorios de 50 países y un volumen de ventas anuales superior a 5,4 

billones de euros, es un grupo internacional de laboratorios líder a nivel global que ofrece una 

gama única de servicios analíticos y científico - técnicos a las industrias y a las autoridades 

que operan en el sector farmacéutico, agroalimentario, ambiental y de los bienes de consumo.  

 

La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad del emisor y sus 

administradores. 

  

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

  

Pangaea Oncology, S.A. 

_____________________ 

D. Javier Rivela 

Consejero Delegado 
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